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Proyecto 20518-001. “ASISTENCIA TÉCNICA AL MINISTERIO DE JUSTICIA PARA 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA PENITENCIARIO”. 

ITB 2017-011 

“ADQUISICIÓN DE MÓDULOS TEMPORALES PARA DORMITORIOS DE 

CONTENEDORES EN PENITENCIARIA DE CIUDAD DEL ESTE, PARAGUAY” 

NOTA ACLARATORIA No. 1 

21 de noviembre de 2017 

Estimados Licitantes: 

La siguiente aclaración es pertinente al proceso de referencia y deberá ser 

considerada para la preparación de sus ofertas: 

 

Pregunta 1: 

 ¿Qué tipo de garantía de cumplimiento aceptará UNOPS? ¿Se acepta Póliza 

de Caución?. 

 

Respuesta: 

Se aclara que serán aceptadas garantías emitidas por bancos e instituciones 

financieras conforme a lo indicado en la Sección I, artículo 34: Garantía de 

cumplimiento “UNOPS aceptará Garantías de Bancos e Instituciones 

Financieras con mínima calificación crediticia a largo plazo de BBB, con 

Standard y Poor's, un mínimo de crédito a largo plazo de Baa3, con Moody 

Investor Services o un mínimo de calificación de crédito a largo plazo de BBB 

con Fitch Ratings”. 

En ese sentido, serán aceptadas las pólizas siempre que cumplan con los 

requisitos citados de este artículo.  

 

Pregunta 2: 

¿Qué son oferentes individuales y porque la exigencia es mínima en cuanto 

al inciso 6 de la sección III? 

 

Respuesta: 

Oferentes individuales se refiere a aquellas personas legalmente 

registradas y con capacidad para presentar oferta, ver Enmienda N° 02.  
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Pregunta 3:  

¿Cuál es el periodo de evaluación para la visita? 

 

Respuesta:  

Como se aclara en la Enmienda Nº 02, en la Sección III Criterios de Evaluación, 

solo la empresa pre-seleccionada será visitada para la evaluación del 

módulo. Esta menciona lo siguiente: “Sera requisito para la empresa 

adjudicada (pre-seleccionada), cuya oferta sea evaluada la más baja dentro 

de las que cumplen sustancialmente con los requisitos establecidos en los 

documentos licitatorios, presentar un módulo de muestra en base a todas 

las especificaciones técnicas, recomendaciones y características detalladas 

en la licitación, para la firma de contrato, de no cumplir con la expectativa 

pasaría al siguiente oferente que cumpla sustancialmente.”   

 

Pregunta 4:  

¿El poder extranjero apostillado precisa de inscripción en los registros de 

Paraguay? 

 

Respuesta:  

Se aclara que el poder de representación legal de las empresas nacionales 

o extranjeras serán presentadas en copia simple, no necesitando apostillar.  

 

Pregunta 5:  

¿Interdicciones y quiebras de las sociedades directores o consultores se 

precisa? 

 

Respuesta: 

No, no se requiere. Se aclara que los documentos de constitución social de 

las empresas deben estar vigentes. 

 

Pregunta 6: 

¿Qué nombre del licitante se debe poner en caso de consorcio? 

 

Respuesta:  

El nombre del consorcio queda a libertad de los licitantes, aclarándose que 

deberá cumplir con la Sección II conforme se indica a continuación lo que 

deberá describir en un compromiso de consorcio. 

El documento de licitación del proceso de referencia en la Sección II: 

Instrucciones para los licitantes, Articulo 4: Elegibilidad del Licitante “Si un 
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licitante no posee todas las competencias necesarias para suministrar los 

bienes/servicios descritos en el contrato, podrá presentar una oferta en 

asociación con otras entidades, en particular con una entidad del país en el 

que se suministrarán los bienes y/o servicios. En el caso de una operación 

conjunta, un consorcio o una asociación: 

 

• La oferta deberá identificar claramente la entidad designada como 

punto de contacto para comunicar con UNOPS. La oferta debe incluir 

el Anexo D: Formulario de información sobre los integrantes de una 

operación conjunta, debidamente completado. Esa entidad deberá 

tener la autoridad para tomar decisiones vinculantes en nombre de la 

operación conjunta, consorcio o asociación durante el proceso de 

licitación y mientras dure el contrato en el caso de que se le adjudique. 

 

Pregunta 7: 

¿Debe estar certificada la firma ante notario público en cada formulario 

anexo? 

 

Respuesta:  

No, los documentos que se presentan no son necesarios legalizar. 

 

Pregunta 8: 

Documento como patente en el caso de empresa extranjera en consorcio 

con una empresa paraguaya. ¿Qué documento extranjero sería considerado?  

 

Respuesta:  

Los requisitos que se exigen son los mismos para empresas nacionales y 

extranjeras como especifica la Sección II, el Artículo 4: Elegibilidad del 

Licitante: “El licitante y todas las partes que lo integran podrán tener la 

nacionalidad de cualquier país, siempre y cuando este habilitado 

comercialmente para trabajar en Paraguay” 

 

 

Pregunta 9:  

IV. Entrega. ¿La muestra prototipo modulo es una vez adjudicada o en el 

periodo de evaluación? 
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Respuesta:  

En la Enmienda Nº 02, en la Sección III Criterios de Evaluación: Menciona lo 

siguiente: “Sera requisito para el licitante pre-seleccionado, previo a la 

adjudicación y contratación, cuya oferta sea evaluada la más baja dentro de las 
que cumplen sustancialmente con los requisitos establecidos en los documentos 
licitatorios, presentar un módulo de muestra en base a todas las especificaciones 
técnicas, recomendaciones y características detalladas en la licitación, de no 
cumplir con la expectativa pasaría al siguiente licitante que cumpla 
sustancialmente.” 

 

Pregunta 10: 

¿Cómo serán los pagos, plazos y de qué forma?  

 

Respuesta: 

Como específica el documento de licitación del proceso de referencia en la 

Sección I: Detalles de la Licitación, Artículo 35 Condiciones de pago: “Se 

deberá realizar el pago dentro de un plazo de 30 días después de la recepción 

por UNOPS de la factura y de la correspondiente Acta de aprobación por 

parte del Ministerio de Justicia de los productos según lo indicado en Sección 

IV: Lista de requerimientos.” 
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